
••.[ las ] 
suelto: Que á los empleados que han emigrado de 
los pueblos que sé hallan en inísurreccion en Améri
ca , se les socorra con las dos terceras partes de sus 
respectivos sueldos, según se previno por S. M. en 
fel-capítulo 2 del Real decretó de 13-de Febrero úl
timo con respecto á los de lá península, y lo permi-». 
tá el -estado de -la Tesorería en que se hubiesen de 
hacer los pagos;; y que quanto antes sea posible sean 
Colocados'en deátirios proporcionados á sus méritos 
y aptitud; en inteligencia de que si alguno de los re-
fé'rid^''émpieadosí'se hallase- en España , no debe 
percibir-ínas de doce mil reales, aunque les corres
ponda mas por las dos terceras partes, según está 
mandado por punto general en decreto de 4 de este 
mes con respecto á todos los epapleadós que no se 
hallan en éxércicio de sus enipleos.—Y de orden de 
las mismas lo comunicamos á V. S., para que S. A. 
disponga su cumplimiento, —Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Cádiz 22 de Julio de iQ 11.—Ramón 
ÍV//a, Diputado Secretario Ramón Uígés, Diputa
da Secretario.—Sr. Secretario interino del Despacho 
de Hacienda de Indias. 

DECRETO-LXXX. /¿'-̂ ^̂ "v 

DE 24 DE J U L I O DE 1811. 

Se soncede el título de noble y leal ciudad de Tepic 
áTpueblo de este ttonibre en Nueva-España en récom~ 
pensa de sus servicios. ' 

"' 'Deseando las Cortes generales y extraordinarias 
manifestar á los leales habitantes de Tepic en Nueva-
España lo gratos que les han, sido sus servicios,y la 
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particular atención que les han merecido sus esfuer
zos, dirigidos á restablecer la tranquilidad pública 
en aquellos países, decretan conceder, como por el 
presente conceden, al puebl« de Tepic el titulo de 
noble y leal ciudad de Tepic ^ y que los oficios conce-
giles, que restan para la formación de su Ayunta
miento, sean nombrados por esta primera vez en la 
misma conformidad que en él se hace el nombra
miento de sus Alcaldes ordinarios; debiéndose en 
lo sucesivo seguir la práctica general que rija en 
América, esto es, ó la actual, si nada se innova, ó 
la que se establezca de nuevo Lo tendrá entendi
do el Consejo de Regencia, y dispondrá lo necesa
rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publi
car y circular Dado en Cádiz á 24 de Julio de 
1811 Joaquín Maniau , Vice-presidente Ramón 
Vtgés^ Diputado Secretario. — José de Cea^ Diputada 
Secretario Al Consejo de Regencia.—il^^-./o/, 124, 

ORDEN 

En que se aprueba el aumento de precio de los cigarros 
habanos en Galicia^ y se manda que las Juntas pro
vinciales no adopten recursos contrarios al sistema ge
neral de rentas sin la aprobacien de S. M. 

; Enteradas las Cortes generales y extraordinarias 
Sé lo manifestado por V. S. en oficio de 29 de Junio 
último, han tenido á bien aprobar lo dispuesto por 
el Consejo de Regencia, mandando, á petición de la 
Junta superior de Galicia en unión del Capitán ge
neral é Intendente, el aumento basta setenta y dos 
areales libra de cigarros habanos en aquel reyno; y 
al mismo tiempo han dispuesto que quando las Jun
tas provinciales traten adoptar recursos que se opon
gan al sistema general de rentas, se consulte antes 
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á las Cortes, para que previamente recayga la apro
bación de S. M.—Y de orden de las mismas lo co
municamos á V. S. para su inteligencia, y que S. Â  
disponga su cumplimiento. —Dios guarde á V. S. 
muchos años—Cádiz. 25 de Julio de i2ii. —Ramón 
Utgés^ Diputado Secretario Antonio Oliveros:^ Di
putado Secretario. —Sr. Secretario interino del Des
pacho de Hacienda. 

D E C R E T O LXXXI. 

DE 4 DE AGOSTO DE 1811. 

Se concede aJ conde de Penne-Villemur la gracia de na
turaleza en los reynos de España. 

Las Cortes generales y extraordinarias, querien
do dar al Mariscal de Campo de los Reales exérci-
tos conde de Penne-Villemur el testimonio mas au
téntico del singular aprecio que les merecen los ser
vicios que ha hecho, y es de esperar continúe ha
ciendo á la Nación en el destino de Comandante de 
la caballería del quinto exército, y demás que en lo 
sucesivo se le confieran para sostener nuestra glo
riosa independencia contra el tirano de la Europa; 
atendiendo á que siendo el expresado conde de una 
casa noble, antigua é ilustre de Montegut, frontera 
de Aragón en los Pirineos, su madre y antenatos 
eran españoles de Aragón y Cataluña, según consta 
de los documentos que ha presentado al Consejo de 
Regencia: y á que el mismo Consejo informa que 
por sus recomendables méritos y servicios militares 
es digno y acreedor á la gracia que ha solicitado de 
naturalización en estos reynos, decretan conceder, 
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